
Núm." 156. Sábado 26 d< mbre de 1857. Doce cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten susericiones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s m= scscntctoN.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; F«ra franco de porte, por un mes 16 rs„ por tres 48.

ARTICULO HE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

CONTINUACION DE LA

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

CAPÍTULO V.

De los Colegios.

Art. 141. En los mismos edificios 
que ocupen los Institutos de segunda 
enseñanza, ó ñ sus inmediaciones, se 
establecerán Colegios donde, por una 
módica retribución, se reciban alumnos 
internos. .

Art. 142. Estos establecimientos 
podrán estar á cargo del Estado ó de 
las mismas provincias ó pueblos que 
sostengan los Institutos, aunque siem
pre sujetos a los Reglamentos que ex
pida el Gobierno. , , ,

Art. 143. Se aplicarán á los í.o- 
lcrrios, salvos los derechos de tamilia, 
todas las prebendas u becas que por 
cualquier título correspondan a estu
dios de Gramática, Filosofía u otros 
de los que comprende ahora la segun
da enseñanza; pero respetándose siem
pre el derecho de patronato, y siguién
dose en el orden de llamamiento la 
voluntad de los lundadores.

Art. 144- El Gobierno establecerá 
donde lo tenga por conveni. nte, Cole
gios de internos para la enseñanza su
perior. . , , .

Art. 145. La mitad de los pro 
duelos líquidos de los Colegios se apli
cará al sostenimiento de las Escuelas a 
que estén adjuntos, y el resto se in
vertirá en becas gratuitas.

Art. 146 Las becas de gracia de 
que se habla en el artículo anterior 
se proveerán, parle en alumnos pen
sionistas del mismo Colegio que se ha
yan hecho acreedores á este premio por 
su conducta y aprovechamiento, parte 
en jóvenes pobres y sobresalientes.

Art. 147. Los agraciados perderán 
el derecho á la pensión si dejaren de 
matricularse, ó no fueren aprobados en 
algún curso; á no ser por causa in
voluntaria y legítima.

TITILO 11.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 148. Son establecimientos pri
vados los costeados y dirigidos por 
personas particulares, bocieddUes ó Cor
poraciones

Art. 149. Todo el que tenga 20 
años cumplidos de edad, y líluio para 
ejercer ei lUagistério de primera en
señanza, puede establecer y dirigir una 
Escuela particular de esta clase, según 
lo que deiermiuen los Reglamentos.

Art. loo. i-ara establecer un co
legio privado de segunda enseñanza se 
icquiure autorización del Gobierno, 
que la concederá, oído ei Real Con
sejo de Instrucción puohea, y previa 
justificación de los extremos siguientes;

Primero. Que el empresario es 
persona de buena vida y costumbres, 
y tiene 2o anos ue edau; que se halla 
en el ejercicio de los uerecnos civiles 
y políticos, y que esta dispuesto á 
prestar la lianza pecuniari. que pres
cribiere. el Reglamento.

Segundo. Que el Director lie. c 
líluio de Licenciado en cdalquiera ia- 
cuilad. o su equivalente en carrera 
superior.

1 cicero. Que el local reune las 
convenhules condiciones higiénicas, 
atendido ei número de alumnos inter
nos y externos que lia de naber en él.

Cuarto. Que el Reglamento inte
rior no contiene disposiciones contra
rias a las generales dictadas por el Go
bierno, ó pCi judiciales á la educación 
física; moral o intelectual ue los alum
nos. •

Quinto. Que el Colegio tiene los 
Profesores necesarios, autorizados con 
el corr< spondienie titulo académico.

Sexto. Que hay en ei Colegio los 
medios maleiiales que requiere la en
señanza.

Art. 151. Los estudios hechos en 
Colegios privados tendrán validez aca
démica mediante los requisitos siguien
tes:

Primero. Que los Profesores ten
gan l.i edad y el titulo univerdlario 
rjue exige eRa ley para ser Catedrático 
de Instituto. ■ .

Segundo. Que se remitan anual
mente al Instituto de la provincia las 
listas de la matrícula, satisíacieudo la 
mitad de los derechos.

Tercero. Que los estudios se ha
gan por los libros de texto designa
dos por el Gobierno, y en el mismo 
ó'rdm y con sujeción á los mismos 
programas que en los Establecimientos 
púadeos.

Cuarto. Que los exámenes anua
les se celebren en el instituto á que 
esté incorporado el Colegio, y si estu- 
vieae en distinta población y a la dis
tancia que los Reglamentos señalen, 
bajo la presidencia de un Catedrático 
de aqueLa Escuela.

Art. 132. Las Sociedades y Corpo
raciones, debidamente autorizadas poi 
las leyes, podrán establecer Escuelas | 
ó Coiegios privados para la primera y 
segunda enseñanza; pero lauto en un 
caso como Cu otro necesitan la autori
zación dvl Gobierno, que la concederá 
con sujeción á lo dispuesto en ei ai- 
tículo ioü, pudienüo relevarlas de la 
obligación de prestar lianza.

Art. 153. Podra el Gobierno con
ceder autorización, p -ra abrir Escue
las y Colegios de primera y segunda 
enseñanza, a los institutos religiosos de 
ambos >exos legalmenle estaulecidos 
cu España, cuyo o.jeto sea la ense
ñanza publica, dispensando a sus Jetes 
y ProiCbores del título y fianza que 
exige ei artículo i50.

Art. 134. Los Reglamentos de las 
Escuelas bupeiiores y profesionales se
ñalaran los casos en que pueden ser
vir para las respectiva» caí reras ios Cb- 
tudios hechos cu cslablecimieulo» pi i- 
vados.

Ar.. 153. Los estudios de facultad 
hechos privadamente no tienen valoi 
ninguno académico; sin embargo, ios 
catedráticos de Instituto podran optar 
a los grados de Licenciado y Ductor 
que necesiten para ascender en el pi o- 
fesorado, estudiando privadamente las 
materias que les fallen para aspirar á 
ellos, y computándoseles cada tres anos 
de enseñanza por im ano ecaden.ico 
de los que aquellos grados requieran.

Los comprendidos en esta excepción 
deber n sufrir los exámenes de curso 
y hacer ios ejercicios que para cada 
grado estuvieren establecidos, satibla- 
ciendo los correspondientes derechos 
de matricula y títulos.

t ítul o ul
DE LA ENSEÑANZA DOMÉSTICA.

Art. 156. Serán admitidos á los 
exámenes de ingreso pira h seguadj 

enseñanza, los que hayan adquirido la 
p.imera en casa de sus padres, tutores 
ó encargados de su educación, áun 
cuando no la hubieren recibido de 
Maestro con título.

Art. 157. También podrán estu
diar los alumnos el primer periodo de 
la segunda enseñanza en casa de sus 
padres, tutores ó encargados de su edu
cación, bajo las condiciones siguientes;

Primera. Que tengan la edad se
ñalada en el art. 17. •

Segunda. Que se matriculen en el 
Instituto local ó provincial respectivo, 
para lo cual deberán ser aprobados en 
un exámen general de primera ense
ñanza y satisfacer la mitad de los de- 
rehos de matrícula.

Tercera. Que estudien bajo la di
rección de Profesor debidamente au
torizado.

TÍTULO IV.

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, AR

CHIVOS Y MUSEOS.

Art. 158. Las Academias, Biblio
tecas, Archivos y Museos se conside
ran , para los electos de esta Ley, 
dependencias del ramo de Instrucción 
publica. ,

¡Art. 159. El Gobierno cuidara de 
que las Reales Academias Española, 
de la Historia, de San Fernando y de 
Ciencias exacli.s, físicas y naturales, 
tengan á su disposición los medios de 
llenar, tan cumplidamente como sea 
posible, el objeto de su instituto.

Art. 160. Se creará en Madrid 
otra Real Academia, igual en catego
ría á las cuatro existentes, denominada 
de Ciencias murales y poiíUcas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado <le 
la Real Academia de San Fernando, la 
conservación de ¡os monumentos ar
tísticos del reino y la inspección supe
rior del Museo nacional de Pintuia y 
Escultura, asi como la de los que debe 
haber en las provincias; para lo cual 
estarán bajo su dependencia las Comi
siones provhicia'es de Monumentos, su
primiéndose la central.

Art 162. Para establecer acade
mias ú oirás cualesquiera corporucio- 
n- s que tengan por objeto discutir o 
estudiar cuestiones relativas á cualquier 
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ramo del saber humano, se necesita । 
autorización especial del Gobierno, que 
podrá concederla, oido el Real Consejo 
de Instrucción pública

Art. 163. El Gobierno promoverá 
los aumentos y mejoras de las Biblio
tecas existentes; cuidará de que en 
ninguna provincia deje de haber á lo 
menos una Biblioteca pública; y dic
tará las disposiciones convenientes para 
que en cada una haya aquellas obras 
cuya lectura pueda ser mas útil, aten
didas las circunstancias especiales de la 
localidad y del establecimiento á que 
pertenezca.

Art. 164. Igualmente cuidará el 
Gobierno de que se establezca en cada 
capital de provincia un Museo de Pin
tura y Escultura, el cual correrá al 
inmediato cargo de la respectiva Co
misión de Monumentos.

Art. 16o. Se organiz .rá el servi
cio de Archivos, determinando cuales 
han de ser tenidos como generales é 
históricos, y cuáles como de provin
cia; la clase de documentos que han 
de conservarse en ellos; las épocas en 
que habrán de remitírseles, y la ins
pección que al Gobierno corresponde 
sobre los de las localidades y corpora
ciones.

Art. 166. Se creará un Cuerpo de 
empleados en los archivos y Bibliote
cas, exigiendo á los que aspiren á en
trar en él especiales condiciones de 
idoneidad; señalándoles digna renume- 
racion, y asegurándoles la estabilidad 
que exige el buen servicio de estos 
ramos.

(Se continuará.^

• Nú m . 1485.
Circular número 520.

En la Gaceta de Madrid número 
1722, correspondiente al día 22 de Se
tiembre, se halla inserto lo siguiente: 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Mi
nistro de la (sobernacion un crédito 
de 30.000 rs. como suplemento al 
capítulo 4.°, sección duodécima del 
presupuesto vigente para material 
del Consejo Real.

Arl. 2.° El Gobierno dará cuen
ta á las Corles de esta medida.

Dado en Palacio ú 18 de Setiem
bre de 1<S5i.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Nú m . 1480.

(ireular número 521,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y dependien- 
les (íe este Gobierno, procederán ave
riguar el paradero de Marcos Lacarcel, 
y Silvestre Casas, vecinos de Riela, 
cuyas señas son á continuación y caso 
de conseguirlo, los pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de La Almunia, 
reclamados por dicho Juez por haber- 
sen fugado de las ('árceles de dicho 
partido en 23 del actual. Zaragoza 25 
Setiembre 1857.—José Osorio.

Señas del Casar.
Alto, rubio, bien parecido, 24 años.

viste de corlo como en el país. 
Señas del Lacarcel.

Alto, royizo de viruelas, 27 años, 
moreno, vecino de Riela.

Nü m . 1487.
Circular número 522

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino, se me dice conie
cha 15 del actual, lo siguiente;

Habiéndose dignado resolver la Rei
na [q. D. g.j de conformidad con lo 
propuesto por su Consejo ue Ministros 
que se proceda al alistamienio y sorteo 
del año actual para la quinta de la re
serva a que si reíieren los artículos 9.° 
18? y ib? de la Ley de 31 de julio de 
1855, con el objeto de que puedan ser 
llamados al servicio en caso necesario, 
los treinta mil hombres con que se de
be completar según dicha Ley la or
ganización de las Milicias provinciales; 
y no siendo ya posible verilicar las in
dicadas operaciones en las épocas que 
prefijan los citados artículos 13 y 19.u 
déla Ley por cuanto aquellas han trans
currido ya, y el cumplimiento de estos 
quedó en suspenso en virtud de lo pre
venido en la Real orden de 25 de jumo 
último, para que no se complicasen es
tas operaciones con las de la quinta 
para el reemplazo dei ejército activo, 
8. M. ha tenido á bien mandar que 
dicho alistamiento y sorteo para la de • 
Milicias provinciales , coi respondiente 
al año actual, se practiquen dentro 
de los plazos y con arreglo á las dispo
siciones siguientes.

De la división Je distritos ij secciones 
municipales.

1 .a Subsistirán para la ejecución 
de esta quinta los misinos distritos mu
nicipales y la misma división de seccio
nes de distrito que sirvieron para el 
ultimo reemplazo del ejército activo, 
aplicándose como en este todas las dis
posiciones del capítulo 3/ de la Ley 
de reemplazos vigente.

De la formación del alistamiento.
2 .a El alistamiento para la quinta 

de Milicias provinciales en J8oZ, se । 
formará en todos los pueblo» dentro | 
de los lo primeros días de Octubre i 
próximo venidero, lomándolo dei pa- / 
dron o padrones generales del vecin
dario formados en el año actual, y te
niendo a ia vista el alistamiento ue los 
mozos de veinte años (hoy de veinte y 
dos) que entraron el sorteo de 1833 pa
ra el ejército activo.

3 .a serán comprendidos én dicho 
alistamiento parala reserva 1. ' Los mo
zos existentes de cualquier estado, que 
tengan en la actualidad veinte y dos 
años, y no hayan cumplido veinte y 
tres el dia 30 de Abril ultimo: Y 
Los mozos que teniendo veinte y tres 
años y sin haber cumplido veinte y 
cuatro en el expresado dia 30 de Abril 
no hubieren sido incluidos por cual
quier motivo en el primer sorteo de 
los cuatro celebrados en el año anterior 
para la rfninta de la reserva.

4 .a Los mozos que se hallen com- 
premlidos en los dos cJsos á que alude 
la regla que antecede, serán alistados 
para Milicias provinciales aun cuando 
estén sirviendo en el ejército activo, 
en la armada ó en la reserva cuino 
voluntarios, sustituios ó por cualquier 
otro concepto y en cualquier clase y 
categoría, sin mas esccpci nos que las 
de aquellos que cubran plaza de sol
dado que les haya tocado en suerte, y 

los que pertenezcan á la clase de ofi
cial del ejército ó armada.

5.a Para la inclusión de los mozos 
en este alistamiento, se seguir! el or
den que eslabh cea ios párrafos I .u y 
siguientes del articulo 38 de la Ley 
vigente de reemplazos; pero teniendo 
presente la diferencia de edad queexije 
en los mozos sorteables el articulo 18 
de la Ley de la reserva, y se determiua 
en la disposición 3.a de esta circular.

6’ Respecto al modo de formar y pu
blicar este alistamiento rejiran los ar- 
tícuioi 39 40 41 y 42 de la misma 
Ley de reemplazos; y la época en que 
ha de estar expuesto al publico con 
arreglo al citado articulo 42 sera desde 
el día 15 al 23 inclusive de Octubre 
próximo venidero.

7/ En los casos dudosos sobre la 
inclusión de un mozoe.i los alistamien
tos de uno ó mas pueblos, deberán 
tenerse en cuenta con esclusiva prefe
rencia las circunstancias de sus padres 
ó las suyas propias en ios dos años ulti
mo, á conlar desde l/de ünerode 1853 
á 1/ de Enero de 1857, y no lasque 
determinaron la inclusión del mismo 
mozó en los alistamientos ue años ante
riores para las quintas del ejército y de 
la reserva.

De la rectificación del alistamiento.

8 . La rectificación del alistamiento 
del año actual para ¡a reserva empeza
ra el uid zu ue Uctuure próvimu en— 
traille, previos ius anuncios y con todas 
las Ueuias íurmaLdade» que exijen los 
arlicuius 4J, 4i, 4o yM4i de la alada 
Ley de reemplazos.

9 .: 8eran e»ciuidos de dicho alis
tamiento aún que no soliciten su es- 
clu»iun: i. Lo» licenciados dtii ejército 
que hayan cumpiiuo el tiempo de su 
empenu. z.u l u » que en una quinta an
terior hayan redimido la.suerte desol
dado» uei ejé.cito ó de la reserva por 
medio de sustituto ó retribución pecu- 
mana. 3.? Los que en 30 de Abril 
ultimo no liuuiercii llegado a z2 anos 
de edad. 4/ e o s que pa»en de la de 
23, cumpiidos en dienu día 3 - de Abril, 
a no ser que les comprenda ei caso 
2.u de la disposición o/ de esta circq- 
idr: 5." Los que teniendo actualmente 
23 anos y sin hauer cumplido 26 en 
ei misino dia dU, Hayan eatr-ido un el 
sorteo corre»pondi«nie a su edad en la 
quinla anterior ue la reserva Y 6.' Los 
que justiLiquen que ya se les há alistado 
este ano un otros pueblos con arreglo 
a la L< y y a las disposiciones que an- 
tuceden pura la quinta de Milicias pro- 
vincialc», siempre que su ^inclusión en 
pl ahslamieiilo de otro u otros pueblos 
no haya producido ó produzca la com- 
pelencia ue que tratan los artículos 55 
y 57 de la Ley de reemplazos.

1U. Los mozos de 24, 23 y 26 años 
cumplidos en 30 de Abril úilimo, que 
no hayan entrado en ninguno de los 
cuatro sorteos, celebrados para la quin
la aulei ior de la reserva, sufrirán uno 
supletorio en la forma que determinan 
los arlículos 66 y siguienles de la Ley 
mencionada, incluyéndoseles entre los 
mozos de la edad que tuviera cada uno 
de aquellos en 30 de Abril de 1836.

11. Si no pudieran concluirse en 
el dia 26 de Octubre, señalado en la 
disposición 8 ? las operaciones para la 
rectificación del alistamienio, se conti
nuarán en los (lias festivos y no festivos 
inmediatos hasta el 14 inclusiue de No
viembre próximo venidero, anunciándo
se al fin de cada sesión el dia en que 
ue ha de celebrar la siguiente.

De las reclamaciones sobre el alista
miento.

12. Todas las reclamaciones é inci
dentes sobre el alistamiento de este año 
para la reserva, se enlabiarán y resol
verán con sujeción á lo que previene la 
Ley de reemplazos en el capiluio 7.° sin 
mas diferencia que la de terminar el 
plazo que el artículo 53 concede á los 
mozos para reclamar al mes de haberse 
publicado en el Boletin oficial de la 
provincia respectiva el resultado dei 
sorteo de décimas para la misma quinla

Del sorteo general.

13. El sorteo general de los mozos 
alistados en el presente año para Mili
cias provinciales, se practicará en todcf 
los pueolos del Reino el domingo 15 do 
Noviembre próximo venidero y días si- 
guientesqüe fueren necesarios con estric
ta sujeción á lojlispuesto en los artículos 
desde el 58 hasta el 70 inclusive de 
la cuada Ley de reemplazos.

14. La estraccion de las bolas quw 
contengan los nombres y números para 
el sorteo, se hará preci»ameate del 
modo que exije el arlículo 61 de dicha 
Ley: y los Alcaldes y Ayuntamientos 
cuidarán bajo su responsabilidad de que 
asi se verifique, cualquiera que sea 
la costumbre que haya en contrario, 
sin Consentir entre ios interesados pre
sentes convenio alguno que se opunga 
á dicho articulo.

Y' lo. Los casos no previstos en 
esta circular sobre la foriiüici-m y rec
tificación del alistamienio y ejecución 
del sorteo para la quinla de Milicias 
provinciales, se resolverán con arreglo 
á lo dispuesto para casos análogos en 
la Ley vigente de reemp azos en cuanto 
no se halle modificada por la de reserva

De Real orden lo digo á V S. para 
su inteligencia, la de use Consejo pro
vincial y demas efectos correspondientes, 
encargándole que lo publique sin dila
ción alguna en el Boletin oficial de esa 
provincia con las prevenciones oportu
nas para su cumplimiento. Dios guar
de á Y. S, muflios años.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
mas puntual cumplimiento. 'Larago- 
z-a '2 i de Setiembre de 185'7.= 
José Osorio.

Nú m . 1488.

Circular número 523.

Los Al ables de los pueblos di 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes del ramo de Vigilancia, 
procalerán averiguar el paradero 
del desertor del batallón de Caza
dores de Ciudad Rodrigo, Matías 
Arnal, natural de Nombrevilla, cu
yas señas son á continuación, y caso 
de conseguirlo lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, cuya autori
dad lo reclama. Zaragoza 24 de 
Setiembre de 185"7.=Jose Osorio.

Señas del desertor.

Edad 22 años, pelo castaño, ojos 
garzos, cejas al pelo, color subido, 
nariz regular, barba clara y boca 
regular.
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Nu m . 1489.

Circular numero 524.

MINAS.—Habiendo pasado á informe del Ingeniero Ge^j Inspector de 
Minas del Distrito, varios espedientes de las Minas en esta provincia, con 
fecha de hoy me anuncia dicho inspector, sale de esta capital el dia 30 del 
actual, á cumplimentar los decretos de las solicitudes de registro y de de
marcación, observando en estas operaciones el orden que á continuación 
se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. Zaragoza 24 de Setiembre de 185".—José Osorio.

Cuerpo nacional be Ingenieros be /Hiñas. d is t r it o  d e  Za r a g o z a . tin

Id. Id. El Angel. Id.
Id. Id. El Grupo. Sociedad Cesarita.
Id. Id. La Culebra. Id,
Id. Id. Matilde. Id.
Id. Id. San Carlos. Id.
Id. • Id. El Garbanzo. Id.

Zuera. Reconocimiento La Emperatriz. Ambrosio Josa.
Id. Id. El Abundante. Id.

Juslibol. Id. La Primera. Id.
Id. Id. La que mas vale. Gregorio Pomareta.
Id.* Id. San Estevan. Estevan Sala.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1857.—El Ingeniero Gefe Inspector, Agus- 
Martinez Alcibar.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación de las oper aciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero 
que suscribe, desde el dia 30 de Setiembre en adelante, por el órden de pue
blos que se cspresan á continuación. ■

Pu e b l o s . Ope r a c ió n . No mb r e d e  l a  min a . In t e r e s a d o .

Median*. Reconocimiento La Sulfúrica. D. Mariano Gil y Royo.
María. id. La Rosa. Mateo Sainz.

Torres de Berrellen Id. La Estrella. Germán La Rosa.
Id. Id. El Porvenir. Bernardino Rocasolano
Id. Id. La Esperanza. Id.
Id. Id. La virgen del Castellar. Pedro Juan de la Casa.
Id. Id. El Cisne. Celedonio Ezcurra.
Id. Id. La Olvidada. Pedro Juan de h Casa.
Id. Id. Espejo. Andrés Arqué.
Id. Id. Esquisita. Id.
Id. Id. San Pedro. Atanasio Cantapé.

* Id. » Id. Santa Isabel. Andrés Arq lé.
Id. Id. La Legal. Ambrosio Josa.
Id. Id. La Amistad. ■ Atanasio Cantapé.
Id. Id. Petronila. Pedro Juan de la Casa
Id. id. Pilar Romana. Atanasio Lesarri.
Id. Id. San M.muel. Manuel Daina.
Id. Id. La Resplandeciente. Antonio Lesarri.
Id. Id. La Manuela. Joaquín Mairal.
Id. Id. San Andrés. Antonio Lesarri.
Id. Id. La Constancia. León Pardo.
Id. Id. Bien venida. Andrés Arqué.
Id. Id. La Abundante. León Pardo.
Id. Id. San Joaquiiu ■ Manuel Daina.
Id, Id. La Encontrada. Andrés Arqué.
Id. Id. Consolación. José Rebudio y León.
Id. Id. El Amparo. Id. Id.
Id. Id. San José. Id.
Id. Id. Flora. Id.
Id. Id. San Roque. Id.
Id. Id. La Estrella. Id.
Id. Id. San Lamberto. Id.
Id. Id. Santa Ana. Id.
Id. Til. Virgen de la Sagrada. Id

Remolinos. Id. La Silfide. Mateo Conde.
Id. Id. La Constante. Rafael Alonso.
Id. Id. La Carolina. * Id.
Id. Id. La Salvadora. Germán La Rosa.
Id. id. Escogida. Joaquín Mairal.
Id. Id. La Escelente. Antonio Lesarri.
Id. id. La'Hermosa. Andrés Arqué.
Id. id. Blanca. id.
Id. Id. La Salada. Id.
Id. Id. Elena. Id.
Id. Id. Admirable. Id.
Id. Id. San José. León Pardo.
Id. Id. Del Carmen. Id.
Id. Id. Carolina Joaquín Mairal.
Id. ' Id. La Desoladora. Alberto Palomar.
id. Id. La Invencible. Id.
Id. Id. Ntra Sradel Bueusuceso Juan Pedro Palomar.
id. Id. Ntra. Sra. del Amparo. Alberto Palomar.
Id. * Id. Ntra. Sra. de Monserrat. José Posat.
Id. Id. Rosaura. Juan Palomar,
Id. . Id. La Remolinera. Joaquín Anzano.
I(t Id. La Generosa. Alberto Palomar.
Id. Id. 1-3 Trueno. José Posat.
Id. Id. La Reintegradora. Alberto Palomar.
id. id. Sobretodas. Manuel Yradie.
11. id. San Rilad. Saturnino Pintón.
id. Id. Fomento. ■ León Pardo.
Id. Id. Santa rcresa. Id.
Id. Id. La Je usa, Antonio Lesarri.
id. Demarcación. El Rallar. Sociedad Aragonesa.

Nú m . 1490.
Circular número 525.

Por el Ministerio de la Gober
nación del Remo, se me dice con 
fecha del último Agosto lo si
guiente.

En Real orden, espedida por este 
Ministerio en 5 de Junio de 1854, 
se dijo á los Gobernadores de pro
vincia lo siguiente:

«Convencida S. M. de lo útil que 
ha de ser para la enseñanza de la 
juventud la obra que con el título 
de Biblioteca de la Niñez publica 
1). José Martin Alegría, se ha ser
vido mandar que recomiende \ . S. 
con toda eficacia á los Ayuntamien
tos de esa provincia la adquisición 
de dicha obra; en la inteligencia de 
que su importe les será abonado 
en sus cuentas municipales como 
gasto voluntario. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos cor
respondientes.»

Lo qae de la propia Real órden 
reproduzco á V. S. á fin de que se 
recuerde á las mencionadas munici
palidades. Dios guarde á V. S. mu
chos años.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico ofcial á fu de que 
los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia procuren la adquisi
ción de la obra mencionada en la 
antecedente Weal orden. Taragoza 
.24 de Setiembre de 1857.—José 
Osorio.

Nc m . 1491.

JUNTA PROVINCIAL DE RENE-
HCENC1A DE ZARAGOZA.

Una de las disposiciones mas graves 
en la Administración de Justicia, es 
sin duda la declaración de demencia 
de una persona cuyas manifestaciones 
no han señalado de una manera osten
sible el estado de incoherencia y estra- 
vio de sus facultades intelectuales.

sin embargo se nota con frecuencia 
que algunos Alcaldes < n el ejercicio de 
su autoridad gubernativa, acuerdan la 
remisión de enagenados á este depar
tamento provincial, sin otro tramite ni 
formaiiddd, que sus propias apreciacio
nes y la conformidad de la familia del 
desgraciado. Los perjuiciostranscenden- 
tales que pueden seguirse de dictar una 
medida de esta naturaleza, sin la com
pleta prueba de la enagcnacion,. son 
bien conocidos, mucho mas si se atien
de á las diferentes faces con que suelen 
indicarse aquellas, presentando algunas 

veces en su nacimiento una importan
cia que no tienen en sí, y ocultando 
en otras su carácter grave, que según 
demuestra la esperiencia, suele estin- 
guirse solo con la pérdida de la vida.

Materia tan delicada, en- que tanto 
pesan los impulsos de la conciencia y 
los virtuosos sentimientos de caridad, 
merece ser tratada con la discreción 
y detenimiento que reclaman los inte
reses de las familias y el alejamiento ú 
toda costa de constituir quizá en per- 
pétua desgracia, á una persona que 
prodigándole con oportunidad y pa
ciencia los ausilios del arle, podría 
conseguirse su completa curación.

Asi pues, la Excma. Junta de Be
neficencia que presido, deseosa siem
pre de regularizar los objetos que com
prenden sus legales atribuciones, ajus
tándolos á las prescripciones reglamen
tarias, conciliando el bien común y 
salvando la responsabilidad moral en 
que es fácil incurrir, apesar del mejor 
deseo, no puede observar con indife
rencia el descuido que advierte en este 
ramo importante de su competencia, 
y ha creído oportuno dictar reglas so
bre él, respecto á los documentos que 
deben acompañar á la persona decían- 
rada en estado de demencia, para su 
ingreso en este Hospital y que pi oceda 
esclusivamente de los pueblos de esta 
provincia, y por disposición de sus au
toridades locales.

En su consecuencia, ha acordado lo 
siguiente:
ll odo presunto demente que se 

remita á este departamento provincial 
por las citadas autoridades, se hará 
directamente con oficio al Excmo. Sr. 
Gobernador.

2.“ El conductor ó conductores 
en su caso, deberá venir provisto de 
un espediente gubernativo, del que asi 
mismo hará •entrega.

3.6 El espediente quese cita anterior
mente, dará principio poi un auto de ofi
cio ó por comparecencia de los padres 
ó interesados del demente en que se 
haga constar esta cualidad y la manera 
como se ha p esentado, es decir las 
acciones mas marcadas, demostrativas 
de la demencia. Contendrá ademas: 
I.° Declaración de tres personas im
parciales y de conocida providad, que 
la testifiquen. 2.° Certificación del fa
cultativo titular, donde no hubiere mas 
que uno, y de dos facultativos respecto 
á los dementes que procedan de po
blaciones de mas importancia. Uno de 
aquellos deberá ser el de su inmediata 
asistencia. 3.“ Certificación espedida 
por el Secretario de Ayuntamiento y 
visada por el Alcalde, en que con re
lación al catastro se haga constar los 
bienes qu« posea la persona dementada, 
y si fuese hijo sujeto aun á la patria 
potestad, se entenderá esta certifica
ción respecto á los bienes que posean 
sus padres.

Previos estos trámites, el Alcalde 
dispondrá en su virtud la remisión á

M.C.D. 2022



4
este departamento por el conducto in
dicado en la primera prevención, ó en 
»u caso lo que proceda en justicia.

Lo que he dispuesto se circule en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades locales, recomendán
doles su exacto cumplimiento en lo su
cesivo; y advirtiéndoles que debe prin
cipiar á regir desde el momento de su 
publicación. Zaragoza ’2o de Setiembre 
de 1857.—El Presidente, JoséOsorio. 
Francisco Sagarra y Hojas, Secretario.

Nu m . 149'3.
D. Gregorio Rozalem, Juez de 

Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por tercer edicto y pregón á 
Petra Peñalosa y Rodrigo, hija de 
Pedro y María, natural de Agreda, 
de 36 ai os de edad, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este juzgado á defenderse en la 
causa que se le instruye sobre hurlo 
de dinero en 1836 á su lia Teresa 
Rodrigo, que se le administrará jus
ticia parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 20 de Setiembre de 1857. 
—Gregorio Rozalem.—Por su man
dado, L. Camilo Torres.

Nu m . 1494.

D. Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1/ instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
en .espediente ejecutivo pendiente en 
este Juzgado y oficio del ¡DÍrascrilo 
escribano he acordado se ponga en 
pública Subasta una casa sita en el 
pueblo de Torres de Berrellen li
mítrofe ó confrontante con acequia 
de Ulebo propia de D. Pantaleon 
Sanz y Doña Pascuala Gómez, va
lorada por périlos en la suma de 
46200 rs. vn.; para cuyo acto se 
ha señalado el día 7 de Octubre 
primero viniente á la hora de las 
10 de su mañana en la sala de au
diencias del juzgado, plaza del Car
bón entresuelo de la casa de la se
ñora Baronesa de la Linde número 
94 rematándose en el mejor y mas 
ventajoso postor. Dado en Zaragoza 
á 17 de Setiembre de 1857.—Mi
guel Lope Escudero.—Por mandado 
de S. S., Francisco Campillo.

Nu m . 1495.

1). Miguel Moreno Cuno, abogado de 
los tribunales del Reino, del Ilustre 
colegio de Granada y Juez de prime
ra instancia de la ciudad y partido de 
Calatayud.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á lodos y cualesquiera acre
edores de D. Miguel Lasierra, vecino 
de Sabiñan, para que dentro de 20 
dias siguientes y precisos se pre
senten en este Juzgado con los tí
tulos jusl (icalivos de sus créditos 

que haya lugar. Y á fin de que llegue 
conforme previene el arl. 538 de 
la ley de enjuiciamiento civil, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que á noticia de todos y no pueda 
alegarse ignorancia mando publicar 
y fijar el presente en observancia de 
lo acordado cn el espediente de con
curso necesario instado por D.Eduar
do Ucedo vecino de Brea, contra di
cho Lasierra. Dado en Calatayud á 
veinte de Agosto de 1857.—Miguel 
Moreno Cano.—Ante mi, Francisco 
Torralba.

Nu m . 1496

D. Teodoro Aspas, Juez de 1/ instan
cia de la villa de Cuspe y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Tomas Aramburo para que 
el término de 3(1 dias se presente 
en este Tribunal á responder de los 
cargos que le resulten en la causa 
que se instruye contra el mismo so
bre estafa de un reloj á Juan Llort, 
previniéndole que trascurrido aquel 
sin verificarlo, se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Caspe 
el 16 de Setiembre de 1857.— 
Teodoro Aspas.—Por su mandado, 
Benito Morer.

Nu m . 1497
D. Bruno Subios, Juez dé primera, 

instancia del partido de la ciudad 
de Alcañiz etc.

Hago saber: que por fallecimien
to de D. Lucas Romero se halla va
cante en este mi juzgado una plaza 
de Procurador, y debiendo proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 62 del Reglamento de juzga
dos de primera instancia de 1.° de 
Mayo de 1844, cito y llamo á to
das las personas que deseen obte
ner dicha plaza y reunan las circuns- 
lancias necesarias para (¡ue en el 
término de quince días conlados des
de que el presente se inserte en 
los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Zaragoza, presentar 
sus sohciludes documentadas en la 
secretaria de'esle dicho juzgado á 
cargo del Escribano refrendatario. 
Dado en Alcañiz á 21 de Setiembre 
de 1857.—Bruno Subías.—Por su 
mandado, Manuel Rodrigo.

Nu m . 1498.

D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia de La Almunia de Doña Go- 
dina y su partido.

Por el presente se recomienda 
á las Autoridades, Guardia civil 
y demas empleados de protección 
y seguridad pública que en el 
caso de tener noticia del paradero 
de Juana Giménez, cuyas senas 
se espresan á continuación pro
cedan á su prisión, ocupación 

de dinero y efectos que le en- 
coentren, y remisión á esle Juz
gado, pues así lo tengo acordado 
en causa contra la misma sobre 
hurto de 4^0 rs. vn. Dado en La 
Jlmunia á 17 de Setiembre de 
1857.szEnrique Morales.—D, S. 
O. Prudencio Moreno.

Se/las de la procesada.

Juana Giménez, hija de D. 
Ser jio Giménez oficial retirado y 
celador de policía en la calle de 
Fuencarral de Madrid, natural 
de Rincón de Soto en la pro
vincia de Logroño, de edad de 
17 años, estatura baja.

Parte no oficial,

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los estados que 
van insertos en el Boletín oficial 
núm. 151 del domingo 20 de Se
tiembre, correspondientes á los fru
tos y artículos de primera necesi
dad; los de interrogatorio para los 
Juzgados y lodos los que correspon
dan á estadística.

Gran almacén de objetos do escri
torio, y fábrica de libros rayados 
de Isidoro Polo, Coso 194 frente 
á la Audiencia.

El anunciar los innumerables y 
variados artículos y ¡íu s precios de 
esle establecimiento, seria molestar 
la atención del público, eni-migo co
mo soy de frases pomposas agenas 
á mi carácter, puedo asegurar á mis 
constantes favorecedores no les que
dará nada que desear, dispuesto co
mo me hallo á compclir con cual
quiera de mi clase, mas por gra
titud á mis immmerables parroquia
nos, que por las ut lidades que pu
dieran reportarme; pues convencido 
(pie en el dia es necesario Irabajar 
mucho para ganar poco, no he duda
do un instante en proporcionar á los 
(pie me honren con su confianza de 
cuantas ventajas sean posibles, para 
lo cual podrán convencerse por el 
siguiente paquel.to compueslo de va
rios objetos (pie sedará por 16 rs. 
y son: una resmilla papel superior 
de ag as, un ciento sobres, una caja 
con 70 plumas de ave, una docena 
plumas de acero, un portaplumas, 
dos barras de lacre, un lapicero, un 
cariucho de obleas y otro de polvos 
de colores.

Nota interesante. El papel que 
se compre en mi establecimiento se 
timbrará gratis, también se hacen 
tárjelas de todas clases con la ma
yor perfección.

Las con'.rátas de los profesores 
del arto de curar del pueblo de Per
diguera cesan el dia 29 de Setiem

bre, y en su virtud el Ayuntamiento 
en Union de un número triple de 
mayores contribuyentes en sesión ce
lebrada al efecto, ha declarado de
jarlas á partido abierto, presupuestan
do para la asistencia de. pobres 60 
rs. vellón anuales por médico é igual 
cantidad por cirujano.

Loque se anuncia al público para 
aquellos que obteniendo el corres
pondiente título quieran establecerse 
en dicho pueblo, aJvirliendo que de 
los ya establecidos ó que se establez
can elegirá el Ayuntamiento para la 
asistencia de pobres á los que sean 
mas acreedores según sus méritos y 
circunstancias.

Se vende toda la cimera que 
el Exctno Sr. Duque de Villa- 
hermosa tiene en el solodeCan- 
despina á la orilla del Ebro fren
te á Ulebo, esiepto los que se 
hallan en la mejana llamada de 
Milla. Todos los alhámoS blan
cos del solo del Ramillo á la 
orilla del Ebro inmediato á Can- 
despina, y toda la leña de cho
po, tamarices, lombardos y sauce 
existentes en la parte baja del 
solo de S. José á las orillas del 
Jalón inmediato al pueblo de 
Torres: se admitirán proposicio
nes en pliego cerrado desde las 
once hasta las doce del dia 8 
del próesimo Octubre que se 
abrirán á presencia de los lici- 
ladores al fin de dicha hora, y 
se adjudicarán al mejor postor 
llenando el precio de la tasación: 
las proposiciones se daran sepa
radamente al arbolado de cada 
solo, y las demás condiciones de 
la venia estarán de manifiesto en 
la A<lminislracion que dicho Ex- 
celenlísirno Sr. tiene en esta ciu
dad y en el pueblo de Torres á 
donde podrán concurrir los li- 
citadores para enterarse *de ellos.

Se vende una terraja grande 

con sus cuatro cogines y sus 
machos cuadrados y redondos y 
el potro para sugetar las piezas 
(pie se han de enroscar, que pue
den ser de una á dos pulgas 
das de grueso. También se ven
den algunas hileras para co.sa- 
mecánicas y una porción de er- 
ramienta inglesa para ojalalero 
ó calderero. Daran razón en la 
calle Piedras del Coso núm. 85 
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